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CUARTO. Así mismo, que el Artículo 65 fracción 1 de la referida Ley Orgánica 
la cual expresa el otorgar al Presidente Municipal facultades para "Realizar las 
acciones necesarias para el desarrollo municipal", teniendo como punto 
estratégico en esta Administración Municipal de Emiliano Zapata, Tabasco, 
implementar programas que favorezcan los niveles y calidad de vida de los 
ciudadanos del Municipio. 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROYECTO FERIA MUNICIPAL 

DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA 

El Ayuntamiento de Emiliano Zapata, Tabasco, por medio q~ la Dirección de 
Educación, Cultura y Recreación pondrá en operación el Proyecto Feria 
Municipal, que consiste en promover y fomentar la cultura y las tradiciones en 
el municipio mediante eventos en los que se con mayor creatividad en las 
diferentes categorías, bajo los siguientes: 

1. Objetivos. 

1.1 Objetivo General. 

Generar actividades que fomenten la cultura y las tradiciones en el municipio, 
haciendo partícipes a los ciudadanos en los eventos de Feria, así como 
también apoyando a las participantes en cada uno de éstos. 

1.2 Objetivos específicos. 

Este Orden de Gobierno busca promover y fomentar la cultura y las tradiciones 
en nuestro municipio. Las premiaciones serán entregadas a los ganadores 
conforme a lo establecido en la convocatoria. 

~~·------ --------~ ------
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- Apoyo para elaboración de 3 chositas, para los tres centros integradores que 
son: Villa Chable, Poblado Chacama y Poblado Gregario Méndez. (efectivo o 
especie). 
Premiación del primer lugar de Carro Alegórico. (efectivo o especie). 
Premiación de concurso de colores que pescan, al primer lugar (kit completo 
de dibujo profesional), segundo lugar (pecera totalmente equipada con pez 
incluido) y tercer lugar (kit básico de dibujo profesional). 
Premiación al Tocho borregazo (efectivo o especie). 

8. Control Interno 

La Dirección de Educación, Cultura y Recreación es la responsable directa de que 
la premiación se lleve a cabo el día del evento. 

9. Periodicidad del Programa. 

El periodo de aplicación del proyecto tendrá una vigencia del16 de Junio al 31 de 
Agosto del 2025. 

Operación del Programa. 

Una vez que la documentación ha sido recepcionada por la Dirección de Educación, 
Cultura y Recreación, se procede a los siguientes pasos: 

1.- Recibimos los requisitos solicitados anteriormente, ficha de inscripción, INE y 
CURP etc., del participante y/o titular. 
2.- Se procede a la revisión final, para verificar que estén completos los documentos 
de todas las participantes. 

3.- Personal de la Dirección de Educación, Cultura y Recreación se comunica con 
la participante para informar del programa de los eventos a participar. 
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4.- Las participantes deberán asistir a los eventos que se realizarán con motivo de 
la Feria Municipal. 

5.- Los participantes ganadores los eligirá el jurado calificador el día del evento, la 
cual deberán acceder a tomarse una foto recibiendo el premio, dichas fotos 
quedarán resguardadas en el expediente de comprobación en la Dirección de 
Educación, Cultura y Recreación del Ayuntamiento de Emiliano Zapata, Tabasco. 

10. lnstancia(s) ejecutora(s): Ayuntamiento de Emiliano Zapata, Tabasco, a través 
de la Dirección de Educación, Cultura y Recreación. 

11. Quejas y Denuncias 

Los solicitantes que consideren la necesidad de presentar alguna inconformidad, 
queja, sugerencia o denuncia deberán hacerlo mediante un escrito simple en 
formato libre, en primera instancia ante el (la) titular de la Presidencia municipal, 
ubicado en la calle Alvaro Obregón esquina Gregario Méndez, Col. Centro, 
Emiliano Zapata, Tabasco. C.P. 86981 ; en un horario de lunes a viernes de las 
09:00 horas y hasta las 16:00 horas quien deberá dar respuesta en un lapso no 
mayor de 3 dias hábíles. 

Si lo considera necesario, una vez agotada esta instancia el podrá recurrir 
mediante escrito simple en formato libre a la Contraloría Municipal. 

La Contraloría Municipal será la autoridad competente para llevar a cabo la 
verificación de las acciones a realizar por la instancia ejecutora, de acuerdo a las 
atribuciones establecidas en la ley. 

(, 



6 DE SEPTIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 8 

Gobierno Municipal de 

Emiliano Zapata 
2024-2027 

/CONPRO/IImDOS POR UH FUTtJRO MEJORI 

12.Derechos y obligaciones de los participantes. 

~~~ 
2025 

1\r'lo d e 
La Mujer 
Indígena 

Todo participante tiene los mismos derechos y obligaciones las cuales se describen 
a continuación de forma enunciativa más no limitativa: 

12.1 Derechos 

a) Recibir un trato digno, respetuoso, oportuno, con calidad y equitativo, sin 
discriminación alguna. 

b) Solicitar y recibir información gratuita acerca del evento. 

e) Adquirir y recibir apoyos sin condicionamiento ajeno a lo estipulado en las 
presente Reglas de operación. 

,,_ 

d) Presentar quejas o denuncias por irregularidades en el servicio. 

12.2 Obligaciones. 

a) Presentar la documentación requerida completa y cuando le sea solicitada 
por personal autorizado. 

b) Asistir el día y horarios que les corresponda recibir su premio. 

Este Proyecto, sus componentes y los recursos de operación son de carácter 
público, ajeno a cualquier partido político, organización o persona distinta al 
Ayuntamiento Constitucional de Emiliano Zapata, Tabasco queda prohibido 
su uso para fines distintos a los establecidos en el Programa y las presentes 
Reglas de Operación. 
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Para efectos y aplicación del proyecto y sus componentes, en las presentes Reglas 
de Operación independientemente de que el término se utilice en plural o singular, 
se entenderá por: 

Acta de donación: El medio por el cual el beneficiario afirma mediante escrito 
haber recibido el componente del Programa a su entera Satisfacción y sin reserva 
alguna. 

Apoyo: Recurso y estrategia para promover y fomentar la cultura en el municipio. 

Beneficiario: Persona que recibe un apoyo gubernamental, ya sea en especie o 
económico. 

Población: Se hace referencia habitualmente al conjunto de seres humanos que 
hacen vida en un determinado espacio geográfico o territorio. 

Reglas de operación: Conjunto de disposiciones que precisan la forma de operar 
un programa, con el propósito de lograr los niveles esperados de eficacia, eficiencia, 
equidad y transparencia . 

17. Transitorios 

PRIMERO. - El Presidente Municipal tendrá la facultad de ampliar, reducir, 
suspender el Proyecto, modificar o derogar las presente Reglas de Operación 
tomando en consideración la normatividad aplicable, demanda de los ciudadanos 
y las capacidades presupuestales del Ayuntamiento Constitucional de Emiliano 
Zapata, Tabasco, o en caso de desastre natural o declaratoria de emergencia. 
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SEGUNDO. - Las Presentes Reglas de operación entrarán en vigor al dia 
siguiente de su aprobación y tendrá vigencia del 01 de Junio al 15 de Septiembre 
de 2025. 

TERCERO. - Las presentes reglas de operación serán aplicables a los Programas 
y ejercicios fiscales subsecuentes al establecido en el presente acuerdo siempre 
y cuando no se disponga lo contrario. 

EL PRESENTE ACUERDO ES APROBADO Y EXPEDIDO EN LA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA NÚMERO 22 ; A LOS 31 OlAS DEL MES DE JULIO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICINCO, POR LOS REGIDORES QUE INTEGRAN EL 
CABILDO QUIENES FIRMAN ALCALCE Y AL MARGEN ANTE EL SECRETARIO 
DEL AYUNTAMIENTO EN LA SALA DEL CABILDO MUNICIPAL DEL 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE EMILIANO ZAPATA, 
TABASCO. 

POR LO ANTES EXPUESTO, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS 
ARTICULOS 47, 54 Y 65 FRACCIÓN 11 DE LA LEY ORGANICA DE LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, PROMULGO EL PRESENTE 
ACUERDO COMPUESTO POR 10 FOJAS ÚTILES PARA SU PUBLICACIÓN EN 
EL PER[ODICO OFICIAL DEL ESTADO DE TABASCO Y OBSERVANCIA 
GENERAL. 
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